
BOTURINI. 

~ .. · J'!: §2.. ~~0 
' , '(]:; DEA 11 de una nueva 11 Ifistorin Gcnerf\1 !1 do la 1! América Septentrional 11 

; ':1; Fundada 11 RoL re mntcrinl copioso de figuras, 11 Symbolos, Caractéres, 11 y 
Gcroglíticos, Cantares, 11 y 1\Januset'Ítos do Autores Indios 11 ultimamonto 
descubiertos. 11 Dcdicaln 11 Al Hcy Ntro. Señor 11 En su Heal y Snpremo 
Consejo 11 do las Indias 11 El Cavallero Ijorenzo Boturini Bcnaduci,I!Señor 
do In Torre, y de Ilono.¡¡ Con licencia 11 En Madrid: En la Imprenta de 
.Juan de Zuñiga.ll Año 1\I.D.CC.XL.YI. 

So ha hecho una segunda eclicion en la Biblioteca de la Iberia, tomo XI. 
Bs muy nobhlo cstn. ohrn por el catálogo de jeroglificos y manuscritos que babia reu

nido el nntor, y de que fnó desposeído por el gobierno vireinal. 
En el 2. 0 tomo del J)iccionario Universal de llistor·ia y de Geografia~ publicó el 

Sr. Icnzhalcet:-1. una noticia de Boturini. Los datos para escribir su vida y trabajos, 
ha.sta su expulsion de México, se encuentran en la causa criminal que se le instruyó, 
la que, original, se conserva en el J\fuseo Nacional. No hay documento más á pro
pósito para el objeto, pues en él, Boturini da razon minuciosa de su vida. Abrióse la 
causa, porque llevado nuestro colector de su celo religioso, babia obtenido de la Basí
lica Vaticana de Roma la coronacion u e la Vírgen de Guadalupe; y como no llenó el 
registro del pase del Consejo de Indias, y babia solicibdo por todo el país auxilios para 
los gastos cuantiosos de la funcion solemne de la coronacion, dcspertóse la susceptibi
lidad del gobierno vireinal, y se le encam;ó. En su primera declaracion tuvo cuidado de 
hacer constar su noble ascendencia, y allí se sabe que su casa tenia entónces novecien
tos catorce años de antigüeuad, y que contaba entre sus antepasados al Conde Vifredo 
de Borge, principio de su alcurnia, y á los condes de Poitu, Auvergne, Masson, de 
Borge y Tolosa, marqueses de Nevers y duques de Aquitania; por lo cual, su escudo 
tenia ambas coronas, la ducal y la de conde. Nació en la Villa de I~ondrio, Obispado 
de Como, en donde tenia varias heredades; fué criado en Milan, y concluidos sus estu
dios, pasó á Viena, donde vivió ocho años. Se ie había concedido una cátedra togada 
en el Senado de Milan; pero no pudo gozarla, por haber estallado en Italia la guerra 
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~ntro España y. Austria. Con este motiYo mnml<'lla córtc do Espnñn, en 1733, que sa
liesen de Austria todos los cnhnllcros italiano~. llizolo así Botnrini, y marchó á Portu
?'al, r~come~dado por e~ conde de Zcckcn<lorfr, grnn canciller rlcl empcrnrlor, al ministro 
1mperml residente en L1sboa, por b archiduquesa ~Inría l\fagclalenn n ln Rcinn de Por-
tugal su hermann, y por el omlmjadot' lusitano n.l Sccrcbrio de Estado D. Diego doMen· 
doza Cortcrenl. Hecomcntbcioncs bn importnntcs acreditan que nuestro cnbnlloro bA.bia 
g?zaclo ~o~icion disti:Jguicl~ ~n Vi~na. Lo mismo sucedió en Portugnl, en dondo fuá muy 
b10n recibido, pues a su VW.JC á hspnña, fuó rccomcndndo por el Infante D. 1\tanucl de 
Portugal al Sr. Patiño, primer ministro de ln. ~Ionarquía. Estando en España, la Se
ñora Doña Jlfanuela de Oca Silva y "~fotecuh:uma, condesa de Santibaiíez, le ani
mó á pasar á las Indias. Le dió sus poderes el 1 G do 1\Inrzo de 1735, parn que le co
brase en México lo vencido y corriente de una ponsion de l ,000 pesos, que gozaba como 
descendiente del emperador ~Iotcczuma. Dcspues do haber nrtufrl"lgndo cerca del puerto 
de Vcracruz, en el bnjcl de Santn Hosn, so encontró ya en México en Febrero de 1736. 

Miéntras se dedicaba al cumplimiento de su mision, vínole la idea de escribir la his
toria de la aparicion de la Vírgen de Gundalupc, y al efecto comenzó á reunir los pre
ciosos documentos de que nos da cuenta su cat:J.logo. Y a hemos visto como, llevndo de su 
celo religioso, fué esto motivo para que se le encausase. Graves cargos le hacia. la sus
ceptibilidad de aquellos tiempos: era un extranjel'o que sin el permiso respectivo había 
venido á Indias; había procurmlo la coronaeion de una Vírgen mexicana sin cumplir 
con todos los requisitos que las leyes exigían; y prtra este piadoso objeto había solicitado 
donativos, ya en moneda, ya en oro, ya en piedras preciosas. No se le hacia cargo, 6 
solamente aparecía como cosa muy secundaria, la formacion de su importante museo. 
Para aquellas buenas gentes, la cucstion histól'ica era de muy poca importancia: el de
lito era haber faltado, aun cuando fuera indirectamente, al respeto y prerogativas del 
Consejo de Indias, y haberse mezclado en una cucstion religiosa, con las circunstancias 
agravantes ele que el acusado era extranjero, y de que el escudo que queria poner en la 
corona de la Vírgen no era el de las armas do los reyes de España. 

Fué reducido á prision el 4 de Febrero de 17 43 «poniéndose en las casas del Ayun
tamiento de esta nobilísima ciudad y cncarg:J.nclose por tal al corregidor de ella.» 

Se le dieron entónces cien pesos para sus alimentos. Por los autos parece que fué 
pasado á la cárcel de ciudad, pues en varias diligencias se dice que de ella fué llevado; 
pero como de diligencias posteriores consta que aún estaba preso en las casas del Ayunta
miento, y no es creíble que se le estuviese mudando de un lugar á otro, yo me persuado á 
creer que no fué por entónces variada su prision, viniendo sin duda el equívoco de que la 
de ciudad estaba, como está ahora, en el mismo edificio en que se halla la casa municipal. 

Por la misma razon pudiera creerse que su prision fué en la Sala Capitular, privilegio 
de que sólo podían gozar los regidores; pero comparando las divers3s diligencias, se 
comprende que fué en las piezas de la Corregiduría, que eran poco más ó ménos las ac
tuales del gobierno del Distrito. 

Entretanto todos sus bienes, y entre ellos su museo, habían sido secuestrados, Y el 
armario de sus papeles guardado en la Real Caja. . . . 

Nada adelantó el proceso en lo sustancial hasta el mes de Setiembre, y el desgraCiado 
Boturini se encontraba en la prisíon sin recursos, pues vivía de limosna, como tuvo que 
confesar en su último pedimento al oidor D. Domingo Val cárcel._, . . 

Por auto de 21 de Agosto, habia mandado el virey que se formara mventar10 de los 
TOMO III-60 
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objetos secuestrados, con asistencia del mismo I3oturini, lo que se le hizo saber en dili
gencia de 6 de Setiembre. Documento es éste de mucha importancia. El gobierno co
lonial no conocía la resistencia; sus mandatos, sus más simples caprichos eran leyes in
eludibles. Deuia causar extrañeza un extranjero que con la conciencia de sus derechos, 
con la educacion ilustrada de las córtes de Europa, respondía «que no puede ni debe al 
presente hacer dicho inventario, y que J.e ningunu manera consiente en dichos embargos 
y depósitos, contra los cuales tiene que alegar repetidas nuliJ.ades, y ménos piensa que 
la gran justificacion de S. E. (el vircy) despues de cinco meses que su museo se halla 
fuera de su 11oder, le pueda olJligar en derecho á hacer dicho inventario, y á suplir los 
defectos del proceso cometidos áun contra la sustancia 6 identidad del depósito.» 

Tales ejemplos, que podían despertar sentimientos dormidos en la colonia, eran parte 
sin duua para no permitir la venida de los extranjeros, por los perniciosos efectos, 
segun las palabras del oidor Valcárcel, regularmente JJr·oducidos de semeJantes tras
portes. La ira vireinal estalló ante la oposicion del pobre preso. iCómo podia admitirse 
que un sn.uio tuviera razon contra un virey? Se mandó, pues, que se hiciese el inven
tario con presencia. de Boturini; y que hecho, se remitiera á éste á la Veracruz, ponién
dote en et castilto de San Juan de Utúa para que se embarque y conduzca en partida 
de registro ú 1'-'spaJla. 

So muudó lleval' al preso á las Cajas Reales, do lo que él se excusaba por no tener ves
tido ni espmlin; pero al fin se lo hiw entrar en un (orlon y dos soldados de infantería 
eon sus chuzos que iban á su, lado un su custodia. 

A los que amamos los libros y respetamos á esos estudiosos colectores que pasan la 
vida salvando los preciosos monumentos de nuestra historia, danos pena contemplar 
la miseria de Boturini, que sin cspatlin ni traje decente para salir se encontraba. ¡Con 
qué triste sencillez hacia constar h penuria á que se le había reducido! Contestó en la 
diligencia «que se halla preso desdo el di a 4 de Febrero pasado á esta parte (9 de Setiem
bre), sin haber merecido á S. E. (el virey) la honra de que se le comunicasen los moti
vos do dicha su prision como lo prescribe la ley, y además embargado y despojado de su 
archivo y Museo Histórico Indiano, sin preceJer deuda alguna civil, y menos criminal. .. 
que por lo tocante á dicho inventario no tiene S. E. que cansarse, pues sabiendo el mis
mo Don Lorenzo mejor que ninguno de cuanta importancia sea al servicio del Monarca 
Católico, por indeficiente prueba de su rendida y apasionada fidelidad, tiempo ha que lo 
tiene dedicado á S. M. (que Dios guarde) á cuyas soberanas manos no dejará de llegar 
.cuanto antes con su duplicado, y la misma diligencia practicó con el Real Supremo 
Consejo de Indias ..... que no se ha sabido hasta el dia de hoy, que alguno pueda obli
garse á ejercer actos científicos, intelectuales y voluntarios, sin tener honorario público, 
ó privado, y sin constar de contrato donde pueda dimanar una tal obligacion, y además 
no habiendo recibido de la grandeza y benignidad de S. E. los precisos alimentos, se
gun la dignidad de la persona en su actual prision aunque haiga sabido del Señor Don 
Antonio de Rojas, á quien fué esta causa por la primera vez delegada, el ningun caudal 
que poseia y mandase socorrerle con cien pesos el mismo dia que fué preso que apenas le 
bastaron por un mes, y para vivir en los demás y suplir á sus menesteres ha debido con
traer deudas y empeñar sus propios muebles y vestidos, de suerte que viéndose preso, 
embargado, despojado, pesquisado, ni oido en justicia, abandonado, sin alimentos, las
timado en su honra y fama (con el mas profundo acatamiento la mas humilde sumision) 
apela, etc.» 
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He _q~crido copi~r la. par!? mús nobblc 1lc esta diligencia, qnc pint.n el Cl\rácter de 
Botu_rmi, su cl_ara m~chg-enci~, .el <:o~wcimicuhl que tcnirr do sus tlerechos y de su ino
cencm, y al mismo tiempo la InJllStlctn., la mism·nblo pcqut:iwz, la inf.'lmin., digámoslo de 
una vez, del vircy conde rlc Fncnchrn. . 

La dilig?ncin. no se 1:r~dic~ por la op?sicion del prc:'o: pero ésto, tlc las Cnjns Hcales. 
ya no volvió allugm· disüngmdo que tema en lns casas del Ayuntnmiento; se le puso en la 
prision de abajo, quo es l:lmismn llamada hoy tlc cindntl. De alli, confundido con los 
criminnJcs del órdcn com un, se le sncó con tres soldados en un forlon, el din 1 a siguiente. 
El vi rey habia m::mdado que se procmlicso con todo rigo1', porque á 'reos de esta natu
rale:;;a no se deben oir. Botnrini se resistía otra vez ú practicar el inventario, apoyán
dose en su justo derccl.IO, que el Oidor ll::u11a motiro supé¡·fluo; por lo quo fuó pnsado á 
la cárcal do Córto (que entónccs estaba en lfl. parte Norte del Palacio), y encerrado en la 
quinta bar·tolína, y la llave de ella entregada al cabo que está de ,r¡uardia en el prin
cipal del Real Palacio. Esto se hizo para cortarle toda cornunicacion, y estrecltarlo 
á que curnpla con lo mandado. 

Debió padecer mucho D. Lorenzo en aquella bartolina, pues tres dias después, aun
que reproduciendo sus protestas, so prestó á hacer el inventario. Puede creerse tambien 
que, convencido el vil'cy de su injusticia y do quo tenia que habérselas con un hombre de 
grande energía, buscó la obediencia del acusado, con buenos tratamientos y promesas 
do libertad. Parece ser así, porque se hizo constar por certificaciones, que el escribano de 
la Guerra hn.bin pasado, de órdcn del Oidor, á persuadir al preso, y que no siendo esto 
bastante, pasó el Oidor mismo; después de lo cual se le mandó sacar de la bartolina, y 
que se le atendiese con todo lo nccesnrio para su mantenimiento y bienestar. Y en la 
diligencia de invcntnrio, consta que el escribano fué por él, á la Real Cárcel, á lapia:a 
de la asistencia de D. Lorenzo, y dado el recado JWlUico de diclto señor jltez, bajó 
con dos soldados. Adornas, concluido el inventario, pidió el Oidor Valcárcel que se die
sen por conclusos los autos, por no resultar delito en Boturini, aunque por otra parte 
pedia su expulsion de la Nueva España. De acuerdo, se decretó en 7 de Octubre, que 
<el conductor do cargas que está próximo á conducir doscientos mil pesos á Veracruz, 
llevará á D. Lorenzo Boturini al citado puerto, entregándolo al gobernador de aquella 
plaza, para que lo embarque y envíe á España en partida de registro. :t Hízose así, y 
Boturini fué entregado por el alcaide do la cárcel de la Córte, D. Ignacio Gonzalez, al 
conductor D. Sebastian de Torres. 

Los biógrafos de Boturini aseguran que el buque en que iba cayó en poder de los 
corsarios ingleses, los que lo pusieron en tierra en Gibraltar, habiéndole despojado de 
sus ropas, y dádole un vestido de marinero y dos pesos; y que el sabio, en ese traje, em
prendió á pié su viaje, hasta parar en casa de nuestro historiador D. Mariano Veytia, 
en Madrid. 

En esto tenemos que hacer rectificaciones. El erudito coleccionador, Mr. Ternaux 
Compans, publicó, corno apéndice á las Relaciones de Ixtlilxochitl, el relato del Proceso 
de Boturini, hecho en el Consejo de Indias el 27 de Abril de 1790. Formóse este ex
pediente por haberse dirigido al Consejo en 12 de Junio de 1745 por el Marqués de la 
En cenada, un memorial de D. Lorenzo, en que, después de expresar que habia llegado 
á su noticia que el virey conde de Fuenclara habia enviado al Consejo las actuacio~es 
seguidas contra él, pedía que se le juzgara, castigándosele si resultaba culpable, ? In

demnizándole y volviéndole su Museo si era inocente: concluía suplicando que se dieran . 
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las órdenes necesarias para coronar solemnemente á Nuestra Señora de Guadal u pe, pro
yecto piadoso causa de todas sus desgracias. Cuenta que las persecuciones y el haber 
sido preso por los ingleses, le agotaron todos sus recursos. 

El Consejo da cuenta de que cuando recibió el informe del virey, aprobó desde luego 
su conducta, y como resultaba que la audiencia de México habia dado pase al breve para 
que se coronara á la Virgen con armas extranjeras, sin consultar al Consejo, se había 
escrito al virey, el2 de Abril ele 1744, mandándole que á puerta cerrada, y en secreto, 
dirigiera una viva mercurial á los miembros de la Audiencia; que les manifestara que 
habían faltado á sus deberes; que habían merecido un castigo mucho más severo, que no 
se les imponía por esa vez, púr consideracion tí. su carácter personal y por tratarse de una 
obra pía; que en cuanto á Boturini, se le enviara ú España, con las actuaciones y un ca
tálogo de sus papeles, los cuales debían depositarse con todas las formalidades legales. 

Hé aquí cómo se disminuye, en parte, la responsabilidad del vi rey, y pasa ésta al Con
sejo de Indias, por cuyo mandato se continuó el proceso; pero hay que observar, en ho
nor del Consejo, que reconocía en Boturini un hombre piadoso y un sabio dedicado al 
estudio, causa sin duda de que el vircy mitigara los malos tratamientos al principio 
empleados con nuestro colector. 

Del mismo relato resulta que Doturini fué preso por los ingleses en el navío La Con
cordz'a; pero no es cierto que de Gibrnltar marchara para l\íadricl y que llegara en traje 
de marino á la coronada villn, pues se dirigió á Cádiz y se presentó voluntariamente á 
la Casa de Contractacion de Scvilln. Desdo luego presentó un memorial y su Idea de 
una nueva historia de la América, pidiendo que so imprimiese, lo que hace creer fun
dadamente que el libro fuó escrito durante la nnvcgacion. 

Consta tambien del relato, que cuando fuó reducido á prision Doturini, fué encerrado 
en un calabozo al lado de dos bandidos. 

Ahora bien, el presidente, á quien se presentó Boturini, no teniendo noticia de su pro
ceso, ]e dejó en liuortnd, y cntónces so dirigió á Madrid y se apcrsonó al Consejo, que 
le reconoció el hnbcrse presentado libremente. 

Vista la causa, el Consejo dió los tres siguientes pareceres, m u y importantes en verdad: 
l. o Que se proclamara Ja inocencia de Boturini, y so lo volviera su honra y buena opi

nion pública. 
2. 0 Que no se practicase la coronacion de la Vírgen de Guadalupe. 
3.0 Que era digno de escribir la historia de América; que se le debía indemnizar por 

sus trabajos y pérdidas; y p~ra que se llevase á cabo la obra ántes dicha, «seria digno 
c:de S. M. que mandara formar en México una academia particular para la historia de 
c:la Nueva España, como la que se ha formado en Madrid, nombrando personas que se 
c:encargaran de trabajar en esta obra, sobre los documentos recogidos por Boturini, y 
e sobre todos los que se pudieran procurar.» 

Hermosa idea, que no se llevó entónces á cabo, y que con 54 años de independencia 
tenemos descuidada, dejando que se pierdan los ricos tesoros de nuestra historia. 

El Rey Felipe V, más justo que sus delegados en N u e va España, nombró á Boturini 
historiógrafo de las Indias, con el sueldo de 1,000 pesos anuales, para lo cual mandó 
que se le devolviese su museo. 

El acuerdo del Rey dice á la letra: 
e: Adopto la opinion del Consejo sobre el primer y tercer punto; me opongo á la for

macion de la academia propuesta; ordeno que Boturini vuelva á México, y le nombro 
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hist~rió~rafo de mis reynos de In;l!as, con sueldo de mil¡)esos pot• año, para que escriba 
la h1stor1a general que propone. Iodos sus documentos y papeles, sin qae {att6 uno 
solo, le serán ~evuel~os e~1 el n:ás breve plazo, y sin la mano,. rtJplica. Tan pronto 
como haya escrito la historia, y antes de darla á conocer ó publicarla, se enviarán tres 
ejemplares á España, á fin ue que, después de ser examinada por el Consejo, so dé la 
autorizacion de publicarla ó que se le hagan las correcciones necesarias.-Ordeno que 
así se haga.-Dícíembre 19 de 17 4G. » · 

Las comunicaciones correspondientes á este decreto, con el título de historiógrafo de 
Indias, fueron expedidas elLo de Junio del siguiente año de 1747. 

Como Boturini no volvió á México, no tuvo lugar la devolucion, y sus papelea que
daron en la Secretaría del Vireiuato. En 1746 publicó la obra de que hemos hecho re
ferencia, y en 17 49 tenia ya escrita la <Cronología de las principales naciones de la 
América Septentrional,» que nunca llegó á publicarse. 

En efecto, en Abril de 1710, Boturini presentó su primer volúmen de la Historia 
general de la América Septentrional, bajo el título de Chronología de las primeras 
naciones de este paü. Pidió autorizacion para imprimirlo, y le fué acordada, prévia 
censura del fiscal D. José Borral y del padre Pedro Tresneda. Antes de que pudiera 
imprimirse murió lloturini, y el Consejo ordenó que se aseguraran todos sus papeles re
lativos á la historia. Los únicos documentos que se encontraron fueron el MS. de dicho 
primer volúmen, un ejemplar de la ddea general» y el título de historiógrafo. Bl MS. 
fué enviado á la Secretaría del Vireinato de Nueva Bspaña, y se ignora su paradero. 

En 1750 publicó en Valencia, de cuya academia era miembro, un cuaderno de 12 
hojas 4. 0 menor, que tiene las dos siguientes portadas: Oratio 11 ad Divinam Sapien
tiam, 11 Acadenúre Valentina;, 1[ Patronam, ll Auctore, 11 Equite Laurentío, 11 Boturini 
Benaduci, JI Domino de Turre, et de Hono, 11 Regio Indiarum Historiographo, 11 Acade
mico Valentino. !1 Un escudo que representa un cuerno con rosas, atravesado por va
rias flechas, con el lema flores (1·uatus parturiunt. ll Val. Typ. Vidure Antonni Bor
dazar, ad Plat. Archiep. 

Síguese, en 5 fojas libres, un «:Juicio de D. Gregorio Mayans y Sisear, Censor de la 
Academia Valenciana.» 

La segunda portada dice: Divinru Sapientioo, 11 Ob Feliciter Servatam, 11 Valentinam 
Academiam, 11 Eques Laurentius, 11 Boturini Benaduci, 11 Dominus de Turre, et Hono,U 
Regius Indiariun Historiographus, H Academicus V alentinus, 11 Proovia Brevi Oratione, 
11 De Jure Naturali Gentium, 11 Septentrionalis Americre, !1 Solitum Gratiarum Pensum,ll 
Solvebat, 11 Quarto Nonas Januarias, 11 Anno M.DCC.L. 

Sigue la oracion, pág. 1-12. Boturini, á quien en su causa se le babia hecho gran 
cargo de ser extranjero, tuvo la satisfaccion de que un hombre tan distinguido como el 
Sr. Mayans y Sisear, escribiera de él: .:le elegimos por académico nuestro, aunque ex
tranjero, si deve tenerse por tal el hombre sabio y util.» 

El Sr. Icazbalceta no habla de esta obra, y Beristain toma las dos portadas como dos 
distintas obras, aunque á la segunda le da la fecha de 1751, lo que haria.suponeruna 
reimpresion que no creo que se hiciera, por la naturaleza misma del escrito. 

¡,Escribió su obra sobre la aparicion de la V írgen de Guadalupe~ Y o solamente tengo 

copia de un fragmento de su Prólogo Galeato, El t~tulo es:. -:> • • • 

« Laurentii Boturini de Benaducis, Sacri Romam Impern Equ1tis, Domm1 de Turre 
et Hono cum pertinentiis Mar(J'arita Mexicana, id est Apparitionis Virginilr Guadalu-, o 

TOMO III-61 
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pensis Joanni Didaco, ejusdem avunculo Joanni Bernardino, necnon alteri Joanni Ber
nardino. Regiorum tributorum exactori, acuratius expensm, tutins propugnatre, sub 
auspiciis» •..• 

No hab]a de esta obra Beristain. Proponiase el autor probar la aparicion con 31 
fundamentos. El fragmento sólo abraza parte del primero, y contiene los siguientes 
capítulos, que dan noticias importantes de nuestras antigüedades. 

l.-De Filis Indorum Historicis, qui Peruani Quipus, Mexicani Nepolkuotzintzin 
apellan t. 

2.-De Indorum Poetarum Canticis, sive Prosodiis.-En esta parte trae el MS. la 
traduccion en prosa y verso, que de los cantares de Netzahualcoyotl hizo D. Fernando 
Alba Ixtlixochitl, y un cantar en mexicano. 

3.-De Figuris Historicis Indorum. 
4.-De Figuris Indorum Geographicis. 
5.-De Characteribus Indorum Chronologicis. 
Este fragmento comprende las págs. 157-318 del tomo 14 de Opúsculos Históricos, 

ooleccion de sus MSS. 

Volvamos al famoso Catálogo del Museo. Hemos visto ya que fué publicado con la 
Idea de una nueva historia general de la América Septentrz'onal. No era, sin em
bargo, el índice completo de los papeles y jeroglíficos que se le habían secuestrado; y el 
decir en su Idea de la historia de América, que escribia tan sólo por lo que conservaba 
en la memoria, hace suponer que por sus recuerdos formó dicho catálogo. Y o no puedo 
creer que tan prodigiosos recuerdos tuviese, más cuando en su Prólogo al Lector, le 
dice que fué tambien despojado ele todas las apuntaciones que traia de ]as Indias. Claro 
es, por lo mismo, que no tenia á la mano copia del inventario que se hizo en su causa, 
el cual ademas es mucho más extenso que el primero. 

Por una parte de su declaracion, copiada anteriormente, se ve que babia mandado 
dicho Catálogo al Rey de España y al Consejo ue Indias; y parece deducirse de sus pa
labras que lo babia formado en su prision, cuando tenia sus recuerdos muy frescos y en 
su poder sus apuntaciones. 

Creo que uno de esos Catálogos enviados á España, fué el que sirvió de original á' la 
impresion. 

Conozco, ademas, copia de los siguientes, que forman la historia de tan importante 
Museo. 

-Inventario del Museo de D. I1orenzo Boturini, formado por el oidor D. Diego Val
cárcel, jue,; de su causa.-Año 1743.-MS. de 126 págs. en 4. 0 

-Inventario del Museo de D. Lorenzo Boturini, formado por D. Patricio Antonio 
López.-Año de 1745.-MS. de 200 págs. en 4.0 

-Inventario del Museo de Boturini, formado por D. Ignacio de Cubas, en el año de 
1804.-MS. de 78 págs. en 4. o 

-Reconocimientos del estado que guardaban los Monumentos históricos y papeles 
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del Museo de Boturini, en el año de 1823, formado por D. Ignacio Cubas.-MS. de 10 
páginas en 4. o 

-Lista de los documentos que faltan del Museo do Boturini.-1823.-MS. de 4 pá
ginas en 4.0 Los documentos están marcndos nada más con su número. 

-Razon de los mapas y documentos de la nntigiiedad mexicana, que en el die. exis
ten en la Secretaría de Estado y Helaciones, pertenecientes al Musco de D. Lorenzo Bo
turini Venaduci.-(Lo supongo do 1823.)-MS. de 38 págs. en 4.o 

Estos inventarios nos van marcando la destruccion pnulntinn de tnn rica coleccion. 
De la Secretaría del Vireinato pasó a la biblioteca do la Universidad, de allí al ~liniste
rio de Relaciones, y al fin all\'Iuseo Nacional; y cada vez fué disminuyéndose más y más. 
Hoy casi no existe. La parte más important.e está en Paris, en poder de Mr. Aubin, 
quien, segun mis noticias, la adquirió en el convento de San Francisco de México. Esto 
me hace suponer que, si no todo el Museo, lo más importante fué enviado á aquel con
vento, cuando se formó la colecoion de copias, de lns que un ejemplar está en el archivo, 
con excepcion del primer tomo, y otro se mandó al cronistA l\,1uñoz, y hoy se encuentra 
en la Academia de la Historia de :Madrid con el primer tomo duplicado. En mi concepto 
se formó una tercera coleccion de la cual tuve casi todos los tomos. Para que los lecto-
res c~]iflquen, les contaré que en San Francisco estaba el famoso Tonalamatl, y que 
habiendo preguntado Mr. Aubin á los frailes qué queriíln por él, le pidieron un ejemplar 
del Genio del Cristianismo, edicion de Cumplido, que s~J vendia en 8 pesos. 

El Sr. D. José F. Ramirez, empeñoso siempre por conservar para México los docu .. 
mentes de su historia, consiguió de M. Aubin que se litografiaran algunas de las pin
turas de Boturini. 

Estos documentos son:-1.-Un ritual jeroglífico de las flestas de los indios~ que se 
agregó como apéndice á las estampas del Padre Duran.-l6láminas en folio, con colo
res.-Tienen, en la parte inferior: «De la coleccion de l'vfr. Aubin.-Lit. deJules Des
portes Instit Impér des Sourds Muets.»-Es muy notable la lámina 16, que representa 
la verdadera flaura del Templo mexicano, que tanto se ha discutido.-Hay ejemplares 
de este Códice :n el Museo y en poder de los Sres. Agreda, Altamirano, Icazbalceta y mio. 

En esta imprcsion las láminas están en direccion verti~a] para acomodarlas á la ob~a 
dé Duran; hay otro tiro en direccion horizontal en 9 lámmas, como se hallan en el ori
ginal, del cual conozco un único ejemplar. 

2.-Tonalamatl, calendario ritual mexicano del año religioso, de 260 dias.-20 lá
minas con colores.-No tienen marca de imprenta ni coleccion, y el fondo imíta el color 
del papel de maguey .-Encontré solamente cinco ejemplares con colores, y están en el 
Museo, y en mi poder y de los Sres. Altamirano é ~cazbalceta. , . 

El Sr. Ramírez tenia otro ejemplar, al cual babia agregado las lammas ll, 13 Y 19 
del Tonalamatl de la Biblioteca de Paris, que tiene algunas variantes. 

3.-Mappe de Tepechpan. (Histoire Synchronique et Seignoriale de Tepechpan et de 
Mexico.) 
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Bajo este título fué publicado en la misma imprenta de Desportes, en París, un jero
glífico que abraza la historia de los reyes mexicanos y la de los teculttli de Tepechpan. 
Ademas del ejemplar de Mr. Aubin, existen dos copias más extensas: una, la más com
pleta, del P. Pichardo, y la otra, en pergamino, del Museo Nacional. Ambas se tuvie
ron presentes en la impresion, en donde están marcados sus límites respectivamente. 

Ni la copia del P. Pichardo, ni la del Museo, tienen colores; y así están los muy po
cos ejemplares que corren de la imprenta. El original es una sola tira de una cuarta de 
ancho y como ocho varas de largo. En la impresion se ha doblado el ancho, cortando á 
la mitad el jeroglífico, y poniendo la segunda mitad en otra faja debajo de la primera. 
Así tengo un ejemplar. 
. Tengo otro en que he colocado en la encuadernacion toda la faja continuada. Este 
tiene colores en la parte tomada del original de Mr. Aubin, habiendo servido para el 
caso una copia de este monumento mandada sacar en París por el·Sr. Ramirez. Esta 
copia, tercer ejemplar de mi coleccion, aparece dividida en páginas, como el original, 
y tiene 12 de ellas. 

Tiene el jeroglífico varias leyendas manuscritas en mexicano, letra del siglo XVI; y 
en la impresion varias notas y referencias en fl'ancés, de Mr. Aullin. 

Este es el número 4, párrafo III del Museo de Doturini. 
4.-Mappe Tlotzin .-Histoire d u Hoya u me d' Aculhuacan o u de Tczcuco. (Peinture 

non Chronologique.) La misma imprenta. Tiene la parte jeroglífica vara y media de 
largo por 13 pulgadas de ancho. Grandes lcycndr1s en mexicano, letra del siglo XVI: 
notas y referencias en francés, de Mr. Auhin. Este jeroglífico es el número 3 del pár
rafo III del Museo de Boturini (pág. 4), en donde dice: «Otro Mapa en una Piel cu
rada, donde se pinta la Descendencia, y varios parentescos de los Emperadores Chi
chimecos, desde Tlót:rin, hasta el último Rey Don Fernando de Cortés ](J)tlil:.vochitzin. 
Lleva varios renglones en lengua Nákuatl. » 

Son muy raros los ejemplares de la imprcsion. No tiene colores. 
5.-Mappe Quinatzin.-Cour Chichiméque et Histoire de Texcuco.-La misma im

prenta. Tiene la parte jeroglífica una vara de largo por medía de ancho. Leyendas en 
mexicano, letra del siglo XVI: referencias en francés de Mr. Aubin. No tiene colores. 
Son muy raros tambien los ejemplares. Este jeroglífico es, en mí concepto, el núm. 5 
del párrafo III del Museo de Boturini. 

6 y 7 .-En la misma imprenta dió á luz Mr. Aubin, en un cuaderno de 168 págs. en 
8. 0 , dos jeroglíficos con colores. Es el núm. 14 del párrafo VIII del Museo de Boturini, 
quien lo describe así: «Otra Historia de la Nacion Mexicana, parte en Figuras y Ca
ractéres; y part~ en prosa de lengua Náhuatl, escrita por un Autor Anónymo el año de 
1576, y seguida en el mismo modo por otros Autores Indios hasta el año de 1608. Lleva 
al principio pintadas las quatro Triadecate'ridas del Kalendario Indiano, y al :fin unas 
figuras de los Reyes Mexicanos, y otros Governadores Christianos, con las cifras de los 
años, que governaron., 

Esta última parte de que habla Boturini, es un segundo códice. 
No sé que haya más ejemplares en México, que el mio y el que tuve el gusto de re

galar al Sr. Orozco. 
En el Museo había otro ejemplar, de que tengo copia, y que creo fué el de Boturini: 

tiene algunas diferencias con el de Aubin. Desde luego son di versos los colores; y ade
mas, niiéntras el de Aubin tiene sólo una laguna, en éste faltan los anales correspon-
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dientes á lns p¿ginas :ti~ :)o del otro, y á lns (i~ ha::: In cnü·m· las flgnrns con que con
cluyo la 80. hn esta cop1~, hny á veces difor0ncia en la disposicion do las t1gnras, y 
generalmente en cada p:'igmn se eomprcnrlcn dos de In. edirion de Mr. A u hin. 

S.-Anales toltoca-ehiehimcca. Comienzan con ln snlida do ln tribu del cl'rro de.Cul
huacan, hasta llegar á Toll:m~ y su incorporr~cion con los Nonoalca. Terminan olaño 
1527 .-Reproduccion litogrúflea. del l\IS. original c11 mexieano.-18 f0jas en folio con 
algunas figuras; un:-~ foja srncilla y otra doble con jcroglifleos.-llay 1111!'1. t.ratluccion de 
letra de l\fr. Aubin, y otra hecha por el Sr. Oali<'in Chinmlpopoea.-No tiene nombre 
de imprenta. 

No se lm publicado más do la preciosa coh·ccion de notminí. Como ya ho dicho, gran 
parte de sus manuscritos existen en París en poder do l\rr. Aubin; algunos l.wy on nues
tro archivo general, y ·ynrios muy inlcrrRmttcs! rntrc ellos ]m; rcln1ivos á la Virgen de 
Guadalupc, fueron mios. Lo~; dernns se hnn perdido por 1a incuria con que se han visto 
siempre los preciosos anales de nucstrn histol'in p:1h·ia. 

ALI~REDO CHAVR!lO. 

----=::::>0~. 

FR.AG:YIENTOS Diii LA OJ3I~A DE GAMA 
TITULADA 

"LAS DOS PIEDRAS," &c. 
CON L"XA Ain'ERTEi\ClA Y I\'OTAS, POH J. SANCHEZ. 

-
ADVERTENCIA 

En f832 publicó el Sr. D. Cárlos M?- de Bustamantc la obr·a siguiente: 
«Descripcion 11 Histórica y Cronológica 11 De las dos piedras, 11 que con ocasion del nuevo empe

drado ¡¡ que se está formando 11 en la Jllaza principal de México, ll se hallaron en ella el año de t790. 
11 Por Don Antonio de Leon y Gama. 11 Dala á luz 11 Con notas, hiog1·afia de su autor y aumentada con 
la segunda parte que estaba inédita, y bajo la protcccíon del GoiJíerno general de la Uníon: 11 Cárlos 
María de Bustamante fl Segunda edicion fl México ((1832.» 

La seguodá parte de la obra debía ir acompañada de varias láminas, de las cuales la III y la IV no 
se publicaron por circunstancias que ignoramos, resultando de esta omision que el texto de Gama se 
hace ininteligible en la parte que á ellas se refiere, y que, para subsanar este inconveniente, es útil 
publicar dichas láminas y el texto relativo, mientras se hace una nueva ímpresíon de la célebre obra 
cuya 2.a edicion está ya casi agotada. 

El Sr. D. José Fernando namirez adquirió los dibujos originales, y cuando en Europa hizo lito
grafiar las estampas de Ja Historia antigua del P. Duran no olvidó las de la obra de Gama (son las que 
ahora presentamos) sin duda con la mira de darlas á conocer en el apéndice que deseaba escribir á la 
Historia citada. 

Me he permitido poner algunas notas al texto de Gama y la necesidad de hacerlo así se desprenderá. 
de la lectura de los fragmentos que á continuacion insertamos. 

TOMO l!I.-62. 




